
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2021-00195-00 
 

Obre en el plenario solicitud de suspensión del proceso elevada de común 

acuerdo por el apoderado del extremo actor y el representante legal del 

demandado.  

 

Con todo, debe tenerse en cuenta que de conformidad con el artículo 161 

del Código General del Proceso “El juez, a solicitud de parte, formulada antes de 

la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos (…)”; lo 

anterior implica que para que se pueda suspender el proceso, es imperativo 

que se presente antes de la sentencia, condición que no se cumple en este 

caso, por cuanto desde el 11 de octubre de 2021 se profirió el fallo de 

instancia.  

 

En razón a lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de suspensión del proceso por no cumplirse 

con los presupuestos generales del artículo 161 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

               
 
 
MFGM 
 

 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 79 hoy 1º de julio de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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